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2057trial Corp.•, en su instalación industrial ubicada en Hsinchu .
(Taiwan);

Resultando que l"'r parte del interesado se ha presentado la
documentación exiglda por la leJislación vigente que afecta al
producto cuya homologación soliCIta y que el Laboratorio Central
Oficial de Electrotecnia, mediante informe con clave 87094061, la
Entidad Colaboradora <dlureau Veritas Español, Sociedad Anó
nim.., por certificado MDD 1990/016/87, han hecho constar,
respectivamente, que el modelo presentado cumple todas las
especificaciones actualmente establecidas por el Real Decreto
1250/1985, de 19 de junio, y Orden del Ministerio de Industria y
Energía de 23 de diCIembre de 1985,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposIción, ha acordado homologar el citado producto,
con el número de homologación que se transcribe GTE-0311, con
caducidad el día 30 de noviembre de 1989, disponiéndose asi
mismo como fecha límite para que el interesado presente, en su
caso, nn certificado de conformidad con la producción, el día 30 de
noviembre de 1988, definiendo, por último, como características
técnicas para cada marca y modelo homologado, las que se indican
a continuación:

Características comunes a todas /as marcas y modelos
Primera. Descripción: Tipo de teclado.
Segunda. Descripción: Disposición de las teclas alfanuméricas.

VaJor de las caraetensticas para cada marca y modelo
Marca «ITT., modelo XTRA95·296.

Características:
Primera: Combinado.
Segunda: Qwerty.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 30 de noviembre de 1987.-EI Director general, Julio

González Sabal.

2056 RESOLUCION de 30 de noviembre de 1987, de la
Dirección General de Electrónica e Informática, por la
que se homologa un teclado. marca «¡nves», modelo
5349,fabricado por «BeluJyior Tech Computer Corp.»,
en su instalación industrial ubicada en Taipei
(Taiwan).

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informá
tica el expediente incoado por parte de «1nvestrónica, Sociedad
Anónima», con domicilio social en Tomás Bretón, 62, municipio
de Madrid, provincia de Madrid, referente a la solicitud de
homologación de un teclado, fabricado por <dlehavior Tech Com
puter Corp.~, en su instalación industrial ubicada en Taipei
(Taiwan);

Resultando que por parte del interesado se ba presentado la
documentación exigida por la l<Jislación vigente que afecta al
pr~ucto cuya homologación soliClta y que el Laboratorio Central
Oficial de Electrotecnia, mediante informe con clave 87074197, la
Entidad colaboradora ATISAE, por certificado IA-86/238M-4342,
han hecho constar respectivamente que el modelo presentado
cumple todas las especificaciones actualmente establecIdas por el
Real Decreto 1250/19851 de 19 de junio, y Orden del Ministerio de
Industria y Energía de ¿3 de diciembre de 1985,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ba acordado homologar el citado producto,
con el número de homologación que se transcribe GTE-0300, con
caducidad el día 30 de noviembre de 1989, disponiéndose asi
mismo como fecha límite para que el interesado presente, en su
caso, un certificado de conformidad con la producción, el día 30 de
noviembre de 1988, definiendo, por último. como características
técnicas para cada marca y modelo homologado, las que se indican
a continuación:

Características comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Tipo de teclado.
Segunda. Descripción: Disposición de las teelas alfanuméricas.

Valor de las caractensticas para cada marca y modelo
Marca «Jnves», modelo 5349.

Características:
Primera: Combinado.
Segunda: Qwerty.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 30 de noviembre de 1987.-El Director general, Julio

González Sabat.

RESOLUClON de 30 de noviembre de 1987, de la
Dirección General de Electrónica e Informática, por la
que se homologa un teclado, marca IN2, modelo
SM·9400. fabricado por «Cal Comp Elecrronic lnc.!>,
en su insta/ación industrial ubicada en Taipei Hsien
(Taiwan).

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informá
tica el expediente incoado por parte de «JN2, Sociedad Anónim..,
con domicilio social en avenida Diagonal, 652, municipio de
Barcelona, provincia de Barcelona, referente a la solicitud de
homologación de un teclado, fabricado por «Cal Comp Electronics
Inc.», en su instalación industrial ubicada en Taipei Hsien
(Taiwan);

Resultando que por parte del interesado se ha presentado la
documentación exigida por la le~slaci6n vigente que afecta al
producto cuya homologación soliCIta y que el Laboratorio General
de Ensayos y de Investigaciones, mediante informe con clave
81767/82.856, la Entidad colaboradora <dlureau Veritas Español,
Sociedad Anónim.., por certificado MDD-2·990/001O/86, han
hecho constar respectivamente que el modelo presentado cumple
todas las especificaciones actualmente establecidas por el Real
Decreto 1250/1985, de 19 de junio, y Orden del Ministerio de
Industria y Energía de 23 de dIciembre de 1985,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto,
con el número de homologación que se transcribe GTE-03lO, con
caducidad el día 30 de noviembre de 1989, disponiéndose asi
mismo como fecha límite para Que el interesado presente, en su
caso, un certificado de conformidad con la producción, el día 30 de
noviembre de 1988, definiendo, por último, como características
técnicas para cada marca y modelo homologado, las que se indican
a continuación:

Caraeterfsticas comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Tipo de teclado.
Se8unda. Descripción: Disposición de las teclas alfanuméricas.

Valor de las caraetensticas para cada marca y modelo
Marca «IN2», modelo SM-9400.

Características:
Primera: Combinado.
Segunda: Qwerty.

Lo que se hace público· para general conocimiento.
Madrid, 30 de noviembre de 1987.-EI Director general, Julio

González Sabal.

2058 RESOLUClON de 30 de noviembre de 1987. de la
Dirección General de Electrónica e Informdtica, por la
que se homologa un teclado, marca «Compugraphic».
modelo 02098. fabricado por «Compugraphic», en su
instalación ináustrial ubicada en Wardhi// (Estados
Unidos).

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informá
tica el expediente incoado por parte de «Agfa Gevaert, Sociedad
Anónima», con domicilio social en Provenza, 392, municipio de
Barcelona, provincia de Barcelona, referente a la solicitud de
homolo~ción de un teclado, fabricado por «Compugraphico, en su
instalaCIón industrial ubicada en Wardhill (Estados Unidos);

Resultando que por parte del interesado se ha presentado la
documentación exigida por la legislación vigente Que afecta al
producto cuya homologación solicita, y que el «Laboratorio ~C
Servicios Electromecánicos, Sociedad Anónima», mediante
informe con clave número I I67-M-IE/I , y la Entidad colaboradora
«Tecnos Garantía de Calidad, Sociedad Anónim.., por certificado
TMAGCOIAOiTP, han hecho constar, respectivamente, que el
modelo presentado cumple todas las especificaciones actualmente
establecidas por el Rea Decreto 1250/1985, de 19 de junio, y
Orden del Ministerio de Industria y Energía de 23 de diciembre de
1985,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto con
el número de homologación que se transcribe GTE-0309, con
caducidad el día 30 de noviembre de 1989, disponiéndose asi
mismo como fecha límite para que el interesado presente, en su
caso, un certificado de conformidad con la produCCIón el día 30 de
noviembre de 1988, definiendo, por último, como características
técnicas para cada marca y modelo homologado las que se indican
a continuación:


